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Acceso a la justicia para las 
víctimas de violencia de género

La violencia política de género es uno de los factores que 
amenazan al Estado de Derecho y a los esquemas de la 
vida democrática. Estas acciones en contra de las mujeres, 
son sinónimo de la constante vulneración a sus Derechos 
Humanos. En nuestro País, jurídicamente se han realizado 
diversos esfuerzos para acabar de tajo con la violencia de 
género, sin embargo, no ha sido suficiente para materiali-
zarlos totalmente en el día a día.

En los últimos años, la mujer mexicana se ha enfrenta-
do a cambios sociales, institucionales y jurídicos que han 
permitido el avance progresivo de sus derechos, es motivo 
de orgullo mencionar que México se encuentra dentro de 
los países que, al menos en el ámbito legislativo, han hecho 
lo necesario para destacar en el progreso y protección de 
los derechos de las niñas y mujeres. Siendo estas carac-
terísticas las que han impulsado el acceso a la justicia de 
género en nuestro País.

Antes, los gobiernos neoliberales fueron los respon-
sables por acción y omisión de la instauración en el ám-
bito social de un régimen machista, y de profundizar las 
diferencias entre hombres y mujeres. Hoy, el combate a la 
corrupción, a los privilegios y a la desigualdad, son el eje 
rector de la política nacional, con miras a instaurar un nuevo 
modelo de gobernanza en México. Esta nueva visión de 
Estado, ha permitido abrir paso a la renovación estructural 
del pensamiento social, reivindicando el papel de la mujer 
en todas las esferas.

En Guerrero se han tomado acciones como el Protocolo 
Violeta, programa integral que contempla la búsqueda y 
localización de niñas, adolescentes y mujeres reportadas 
como desaparecidas, con el fin de  trabajar en la reducción 
de delitos relacionados con la violencia de género. Otro 
aspecto a mencionar, es la atención a las zonas indígenas y 
con alto índice de marginación, implementando estrategias 
para evitar la venta de menores para casamiento, además 
de jornadas de salud y de asesoramiento jurídico.  

La estadística indica que en homicidios dolosos de mu-
jeres, el Estado de Guerrero se ubica en el lugar número 13; 
y en cuanto a los delitos sexuales, se mantiene a la baja, 
ubicándose en el lugar 24 de la tabla nacional.

Debemos de entender que la justicia plena no es algo 
que tenga solamente que debatirse en los tribunales. Es 
claro que el acceso a la justicia para todas aquellas mujeres 
que aún sufren situaciones de discriminación y violencia, 
no solo radica en la creación de más leyes, sino en el hecho 
también de brindarles la certeza de vivir en libertad.  

Es una realidad la elección de jueces, magistrados y 
ministros del poder judicial, lo cual definitivamente coad-
yuvará a una mejor impartición de justicia para las mujeres 
que  aún son víctimas de cualquier forma de violencia. Pero 
estos esfuerzos reformadores no tendrán el efecto adecua-
do si como sociedad permitimos que prácticas machistas 
continúen siendo el eje rector de nuestra conducta.

Por Sagrario Ávila
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HASTA HACE POCOS AÑOS 
LAS MUJERES ERAN VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA SIN MAYORES 
CONSECUENCIAS, A LA FALTA 
DE INTERÉS DE LA SOCIEDAD 
Y DEL APARATO LEGISLATIVO 
PARA ATENDER ESTA 
PROBLEMÁTICA SE SUMABA 
LA INEFICACIA DE LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES  
AL MOMENTO DE APLICAR 
LAS ESCASAS LEYES 
EXISTENTES PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA MUJER.

E
n las últimas décadas, México ha sufrido cam-
bios fundamentales en las estructuras políticas, 
jurídicas, sociales y culturales, gran parte de las 
modificaciones se enfocaron en los derechos de 
las mujeres. Esta agenda no fue precisamente 

por un interés institucional sino por las protestas de los 
colectivos feministas más organizados, los cuales se die-
ron a la tarea de visibilizar la problemática de violencia que 
padecían. Esta lucha fue la que motivó acciones legislativas 
que abrieron paso a la creación de leyes exclusivamente 
para dar atención al sector femenino. Uno de los princi-
pales instrumentos que cambió la vida de las mujeres en 
México, fue la aprobación de la “Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”, la cual se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero 
del año 20071. Esta ley fue la que facultó a la Federación 
y a los Estados para la emisión de medidas de protección 
con el objetivo de salvaguardar la integridad física de las 
mujeres víctimas de violencia.  

No obstante, en el presente, hay situaciones que impi-
den el progreso de las mujeres en materia jurídica:

•	 El desconocimiento que tienen acerca de sus dere-
chos, situación que se incrementa más en el medio 
rural.

•	 Las ambigüedades dentro del texto normativo.  
•	 La falta de preparación técnica y profesional por 

parte de las autoridades encargadas de la inves-
tigación de los casos relacionados con violencia 
hacia las mujeres.

•	 Un sistema de procuración de justicia sin enfoque 
de género.

La última, produce lo que la jurista feminista costarri-
cense Alda Facio2 ha denominado: “El Componente Político 
Cultural del Fenómeno Jurídico”, que en esencia, se refiere a 
los jueces que dictan sus resoluciones con una perspectiva 
tradicional o machista. Esta óptica, es la principal causa 
que según Facio limita o anula el acceso a la justicia de 
las mujeres, causándoles a su vez violencia de tipo insti-
tucional, dejándolas en un estado de indefensión y en el 
peor de los casos en riesgo de vida o muerte.  

Es importante mencionar que hasta hace pocos 
años las mujeres eran víctimas de violencia sin mayo-
res consecuencias, a la falta de interés de la sociedad 
y del aparato legislativo para atender esta problemáti-
ca se sumaba la ineficacia de las autoridades judicia-
les al momento de aplicar las escasas leyes existentes  
para la protección de la mujer.

Actualmente, a pesar de que en México las leyes y las 
instituciones gubernamentales han trazado la ruta para 
legislar lo necesario para que la violencia hacia las mu-
jeres continúe decreciendo, éstas siguen siendo víctimas 
de abusos, lo que revela la necesidad de continuar en la 
búsqueda de nuevas políticas públicas que garanticen a 
las nuevas generaciones una vida libre de violencia.

A finales del siglo pasado, gracias a los movimientos femi-
nistas, el Estado Mexicano hizo su enfoque a la problemática 
de la violencia hacia la mujer, sobretodo en los casos de 
feminicidio. En este contexto, se realizaron algunas encuestas 
por diversas instituciones, como por ejemplo, la del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 
del CONACYT (CIESAS)3 en 1994, y por su parte también 
el Grupo de Educación Popular con Mujeres (GEM A.C), las 
cuales podríamos afirmar, fueron los primeros esbozos para 
dimensionar el tamaño del problema, los resultados fueron 
alarmantes. Posteriormente a estos, devinieron muchos más, 
como la Encuesta sobre Violencia Intrafamiliar (ENVIF)4 en el 
año 1999, en la Ciudad de México, la cual demostró que 1 de 
cada 3 homicidios se sufría en algún tipo de violencia familiar.

Uno de los principales instrumentos que se utiliza en la 
actualidad para la medición de la violencia hacia la mujer es 
la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares (ENDIREH)5 que en sus dos primeras ediciones 
tuvo la colaboración del Fondo de Desarrollo de las Nacio-

nes Unidas para la Mujer (UNIFEM), así como del Instituto 
Nacional de las Mujeres y también del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), que en conjunto realizaron 
una labor excepcional; ha sido el trabajo que más información 
ha aportado en relación al fenómeno de la violencia en Mé-
xico, demostrando que cerca de la mitad de las mujeres son 
o fueron víctimas de al menos un tipo de violencia, es decir: 
emocional, económica, física o sexual. A su vez, los datos 
de esta encuesta fueron lo que materializó la mencionada 
“Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 
Violencia” y sus subsecuentes ediciones dieron el sustento 
a las reformas del ordenamiento en comento.

Así mismo, la ENDIREH también ha impactado el diseño 
de las políticas públicas, sus indicadores han sido el fun-
damento de acciones como el Programa Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres6 2020-2024, el Programa 
Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres 2021-2024 y el Programa Sectorial 
de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024.

1 �Cámara  de Diputados, Ley General de Acceso a una Vida sin Violencia 
26-01-24. Recuperado en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/LGAMVLV.pdf

2 �Revista sobre enseñanza de derecho en Buenos Aires. Año 3, número 6, 
primavera de 2005, páginas 259-294

3 �Revista Mexicana de Sociología, Universidad Nacional Autónoma de México 04-11-2024 Recuperado en: http://mexicanadesociologia.unam.mx/index.
php/v82ne/441-v82nea2

4 �La Encuesta sobre Violencia Intrafamiliar (ENVIF) 1999 se realizó en el periodo comprendido entre el 28 de junio y el 3 de octubre de 1999.
5 Encuesta Nacional sobre la Dinámica sobre las Relaciones en los Hogares, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. Año 2021 
   Recuperado en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/endireh2021_presentacion_ejecutiva.pdf
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Otro aspecto importante lo destaca el Observatorio Ciu-
dadano Nacional del Feminicidio7, el cual en su última pu-
blicación concluye que en el periodo 2014-2017 en México, 
fueron asesinadas 8,904 mujeres, de los cuales solo 2,188 
fueron tratados como feminicidios. Lo que llama la atención, 
es que las cifras de 10 años atrás no se contrastan con las 
de 2024, donde hubo 2,026 mujeres víctimas de homicidios 
dolosos, evidenciando que aún falta muchísimo por hacer. 
Estos datos son oficiales, y se pueden encontrar en la página 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP)8. Este mismo Observatorio relata que para 
tener garantizado el acceso a la justicia es necesario crear:

•	 Mecanismos de supervisión en el curso de las 
investigaciones de un feminicidio.

•	 Un grupo especializado en diversas áreas pericia-
les, para que así se detecten vicios o irregularidades 
oportunamente durante el proceso judicial.

Este organismo denuncia que el Poder Judicial durante 
años no ha dictado sentencias que garanticen el cumpli-
miento de los estándares en materias como la reparación 
integral del daño por medio de medidas de:

•	 Indemnización
•	 Rehabilitación
•	 Compensación
•	 Satisfacción
•	 No repetición
Además, sus disposiciones carecen de vocación transfor-

madora y no garantizan a las mujeres una vida libre de violencia. 

Anulando el acceso a la verdad y a la justicia de las vícti-
mas y de sus familias.

 Es claro que el Poder Judicial tenía que reformarse, y 
lo que esperamos es que estos cambios vengan a favo-
recer la realidad que viven millones de mujeres en Méxi-
co. Urge la creación de más y mejores políticas públicas, 
cambiar lo que no sirve e incentivar lo que sí, además de 
nuevos protocolos de actuación y tipificación de los casos 
de violencia hacia la mujer. En este rubro, las mejoras se 
basan en:

•	 El incremento de la capacidades técnicas y cientí-
ficas del sistema de investigación y de impartición 
de justicia

•	 Asesoramiento legal oportuno a las víctimas
•	 Atención integral y apoyo  psicológico a los  

familiares
•	 Un enfoque de género en las resoluciones  

judiciales.
Hoy sabemos, que al decir 'feminicidio', no se garantiza 

el acceso a la justicia. En otras palabras, los asesinatos 
de mujeres requieren por parte de las instituciones del Es-
tado más que una denominación una investigación seria 
de todos los actos violentos en donde se involucre a una 
mujer, y que los jueces encargados de la impartición de 
justicia garanticen la debida diligencia con perspectiva 
de género. Este criterio en la práctica no se aplica, lo que 
genera resoluciones judiciales con graves faltas al debido 
proceso y a los derechos humanos de las mujeres. 

Con estas acciones u omisiones por parte de jueces, ma-
gistrados y ministros del poder judicial se evidencía una clara 
violencia de tipo institucional que contraviene lo establecido 
en el Artículo 18 capítulo IV de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que a la letra dice:

“Son los actos u omisiones de las y los servidores públi-
cos de cualquier orden de gobierno que discriminen, utilicen 
estereotipos de género o tengan como fin dilatar, obstacu-
lizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos 
de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas 
públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar 
y erradicar los diferentes tipos de violencia”.

Finalmente, habría que hacer una especial mención al Expre-
sidente López Obrador, es de reconocer que durante su sexenio 
las mujeres ganaron terreno en el ámbito político, lo que dio 
como resultado la primera Presidenta en la historia de México, 
que con seguridad continuará luchando por el derecho de todas 
las mujeres y niñas a vivir en un ambiente libre de violencia.

LOS ASESINATOS DE MUJERES 
REQUIEREN POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES DEL ESTADO 
MÁS QUE UNA DENOMINACIÓN 
UNA INVESTIGACIÓN SERIA DE 
TODOS LOS ACTOS VIOLENTOS 
EN DONDE SE INVOLUCRE 
A UNA MUJER, Y QUE LOS 
JUECES ENCARGADOS DE LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
GARANTICEN LA DEBIDA 
DILIGENCIA CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO.
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6� Gobierno de México, Instituto Nacional de las Mujeres Programa 
Nacional para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, 2020-2024 
Recuperado en: https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-
programas/programa-nacional-para-la-igualdad-entre-mujeres-
y-hombres#:~:text=El%20Proigualdad%20articula%20los%20
esfuerzos,sus%20derechos%20y%20su%20bienestar.

7� Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, Informe 
implementación del tipo penal del feminicidio en México 2014-2017 
Recuperado en: https://www.observatoriofeminicidiomexico.org/

8� Gobierno de Mexico, Información sobre Violencia contra las Mujeres, 
2024 Recuperado en: https://www.gob.mx/sesnsp/articulos/
informacion-sobre-violencia-contra-las-mujeres-incidencia-delictiva-y-
llamadas-de-emergencia-9-1-1
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D
e acuerdo con estimaciones del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), en 2023 
la razón de fecundidad forzada a nivel na-
cional de niñas de 10 a 14 años fue de 1.7 
nacimientos por cada mil niñas en ese gru-
po de edad.

Guerrero ocupa el segundo lugar entre las entidades 
federativas con mayor razón de fecundidad forzada –para 
el mismo año, 2023–, con un promedio de 3.4 (siguiendo 
el mismo criterio: por cada mil niñas), sólo superado por 
Chiapas, que registró 3.87.

¿Por qué mencionar estos datos en un texto sobre vio-
lencia de género como obstáculo para las mujeres? Porque 
esa es, justamente, una cara de la violencia de género. 
¿Qué posibilidades de seguir estudiando y formarse para 
propiciar una participación ciudadana más activa puede 
tener una niña que antes de los 15 años ya es madre? De-
finitivamente su panorama se complica.

La violencia de género también cuesta la vida de mu-
chas mujeres.	

“El femicidio (o feminicidio) es el asesinato de mujeres 
por motivos de género. Es un problema universal, y la ma-
nifestación más brutal, visible y extrema de la violencia de 
género que sufren mujeres y niñas. El femicidio es la prueba 
definitiva de que los sistemas y estructuras destinados a 
proteger a mujeres y niñas están fallando. La normaliza-
ción de la violencia —desde el abuso doméstico hasta el 
acoso en el trabajo y en los espacios públicos, así como 
la violencia digital— genera un clima cultural en el que las 
mujeres son abusadas y asesinadas de forma deliberada, 
a menudo con impunidad” (ONU Mujeres, 2022).

Jaramillo-Bolívar y Canaval-Erazo (2020) definen la 
violencia de género como: 

“(...) un fenómeno social de múltiples y diversas dimen-
siones forjado por un sistema patriarcal que da lugar a la 
subordinación estructural de las mujeres y cuya consecuen-
cia repercute en el desarrollo humano, social y político, en la 
expresión de las potencialidades y habilidades de los seres 
humanos; conlleva a limitaciones funcionales, trastornos 
mentales, mayor número de visitas a las instituciones de 
salud y perpetúa las relaciones de poder que minimizan el 
papel y el estatus de la mujer en la sociedad en ámbitos 
como la familia, la escuela y el trabajo entre otros, determi-
nadas por condiciones socioculturales, históricas y políticas 
concretas” (Jaramillo-Bolívar y Canaval-Erazo, 2020).

Por su parte, Evangelista-García (2019) advierte sobre 
la naturalización y normalización de la violencia de género 
contra las mujeres, situación que obliga a conceptualizarla 
más allá de la violencia directa y visible de carácter rela-
cional y que se materializa en actos físicos y psicológicos 
delimitados en el tiempo y el espacio.

VIOLENCIA DE GÉNERO,
una barrera para la participación
DE LAS MUJERES EN LA TOMA DE DECISIONES

Este tipo de violencia implica 
que las mujeres se subordinen a 
patrones culturales y económicos 
impuestos por los grupos de poder 
y hegemónicos, para los cuales, con 
frecuencia, ellas deberían quedarse 
en el espacio privado. 
Por Luz Torres
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“(Se trata de) ocuparse de los actos invisibles que se 
expresan a través de la subordinación a patrones culturales 
y económicos impuestos por grupos de poder y hegemóni-
cos con efectos incluso más graves que los que ocasiona 
la violencia física” Evangelista-García (2019).

Si bien el concepto de violencia de género surgió o 
se deriva del concepto de violencia física contra la mujer, 
Ramírez et. al. (2020) reconocen que el término está en 
constante evolución y hoy se sabe que ésta se ejerce no 
sólo dentro del núcleo familiar, “sino también por la colec-
tividad, que no sólo produce daños en la vida privada sino 
en el ámbito social, puesto que el perpetuar la relación de 
poder es la finalidad de la violencia de género”.

En Latinoamérica, la violencia de género se refleja en 
distintos espacios: sociales, culturales, políticos y econó-
micos; en donde se ha mostrado a la mujer como débil y 
subordinada ante el hombre. (...) para la región aún continúa 
siendo un desafío la garantía y goce efectivo de los derechos 
de la mujer a vivir una vida libre de violencia, no obstante, a 
pesar de los grandes esfuerzos y de todas las estrategias 
implementadas, se siguen reportando cifras muy altas de 
violencia contra la mujer en sus diferentes formas así como 
ámbitos de ejecución (Ramírez et, al., 2020).

Moira y Radi (2018) enlistan los cinco tipos distintos de 
violencia que existen: física, psicológica, sexual, económica 
y patrimonial, y simbólica. También hablan de seis moda-
lidades, de acuerdo con los diferentes agentes y espacios 
en los que se ejerce: violencia doméstica, institucional, 
laboral, violencia contra la libertad reproductiva, violencia 
obstétrica y mediática. Además, refieren las faltas per-
petradas por el Estado y sus agentes, estableciendo una 
articulación con las prácticas en el sistema educativo, de 
salud o judicial, entre otros.

Ampliar la comprensión de la violencia de género como 
concepto, considerando las diferentes formas a las que 
atañe permiten un abordaje integral del fenómeno, sin 
perder de vista que, de entre los grupos vulnerables, es el 
de las mujeres el que nos ocupa.

“Los esfuerzos para bloquear la inclusión de las mu-
jeres por ser mujeres pueden enmarcarse como una vio-
lación fundamental a sus derechos políticos (...) estudios 
realizados por organizaciones de la sociedad civil sugieren 
que incidentes de violencia las dejan desmoralizadas, las 
excluyen de los centros donde se toman las decisiones, o 
hacen que las mujeres dejen la política” (Lena Krook, M. y 
Restrepo Sanín, 2016).

DE LA NO DENUNCIA  
A LA POSIBILIDAD DE ACTUAR
Diversos autores han coincidido en que la violencia ba-
sada en género, por mucho tiempo formaba parte de la 
vida personal y se consideraba un asunto de la intimi-
dad familiar que no debía trascender al espacio público. 
Esto afianzó una gran barrera, aunque no se nombrara 
literalmente, ya que se generó “un imaginario en el que 
no se requería de intervención en tanto configuraba una 
situación de subordinación y respeto hacia el hombre. Sin 
lugar a dudas, esta perspectiva dominante dio lugar a que 
se legitimaran relaciones de poder desiguales y ocasionó 
que las víctimas, usualmente mujeres, no se atreviesen 
a denunciar por temor, vergüenza o culpabilidad (Moira 
y Radi, 2018).

es esencial para erradicar un problema que ha crecido a la 
par que el aumento del acceso de las mujeres a los ámbitos 
de decisión” (META e INE).

Por lo tanto, se necesitan acciones desde el terreno pri-
vado al público, con énfasis en el apoyo de las instituciones.

ONU Mujeres (2022) propone estas acciones desde el 
espacio gubernamental, el sector privado y el individual o 
ciudadano:

•	 Los gobiernos pueden aprobar y hacer cumplir 
leyes y planes de acción nacionales para prevenir 
la violencia contra las mujeres; protegerlas e invertir 
en sus movimientos, programas de prevención y 
servicios que apoyen a las sobrevivientes.  
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“(...) cuando las mujeres sienten temor, miedo e insegu-
ridad abandonan el espacio público, utilizan las ofertas de 
la ciudad con menor frecuencia, cambian sus recorridos. 
Es decir, redefinen y restringen el tiempo y el espacio del 
intercambio y se repliegan hacia el espacio manejable de lo 
doméstico donde en el encierro se pierde la libertad, pero tam-
bién se exponen a la violencia” (Evangelista-García, A. (2019).

Como se ha revisado, la violencia de género está ligada 
a la violencia política contra las mujeres, y los estragos se 
reflejan en diversas esferas de su vida, destacando los im-
pactos en el terreno de la política. 

“La violencia política contra las mujeres en razón de gé-
nero es el principal obstáculo al que se enfrentan para ejercer 
plenamente sus derechos político-electorales. Históricamente 
ha sido una herramienta para mantenerlas al margen de la 
toma de decisiones y de la participación política por el simple 
hecho de ser mujeres” (Meta e INE, S/F). 

Si bien, de acuerdo con el INE (META e INE, S/F), en 2020 
el porcentaje de mujeres parlamentarias alcanzó su máximo 
histórico en todo el mundo y América Latina fue la región 
con mayor número, con una media del 32%, aún refleja una 
baja participación femenina en los puestos públicos de poder

“Un estudio realizado por la Unión Interparlamentaria en 
cinco regiones, incluyendo América, descubrió que el 82% de 
las mujeres parlamentarias había experimentado violencia 
psicológica; el 67% fue objeto de insultos; el 44% de ame-
nazas de muerte, violaciones, palizas o secuestros; el 20% 
fueron víctimas de acoso sexual; y otro 20% de violencia en 
la oficina. Reconocer y actuar contra este tipo de violencia 

VIOLENCIA CONTRA MUJERES PARLAMENTARIAS (META E INE, 2020)

Psicológica

82%
67%

44%

20% 20%
Insultos Amenazas de muerte,

violaciones,
palizas o secuestros

Acoso sexual Violencia
en la oficina
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•	 Las empresas e instituciones pueden implementar 
políticas de tolerancia cero hacia todas las formas 
de violencia contra las mujeres y apoyar activa-
mente a las sobrevivientes

La sociedad por su cuenta, puede replicar las medi-
das anteriormente mencionadas y abogar con líderes para 
adoptar e implementar leyes y políticas; apoyar y donar a 
organizaciones locales de mujeres, y crear conciencia en 
sus hogares, escuelas, comunidades y espacios digitales.

Por su parte, el INE (META e INE, S/F), exhorta a incluir 
el espacio digital en la generación de estrategias para pre-
venir y atacar la violencia de género como obstáculo para 
el desarrollo de las mujeres.

“Tanto dentro como fuera de los procesos electorales 
el patriarcado ha seguido intentando excluir a las muje-
res del ámbito político y público; en el espacio digital ha 
crecido exponencialmente, porque la mayoría de personas 
agresoras se escudan en el anonimato” (META e INE, S/F). 

En este sentido, algunas estrategias –dirigidas a toda 
la sociedad– que se proponen para promover cambios en-
caminados a erradicar la violencia contra las mujeres son:

•	 La violencia política contra las mujeres es un 
problema que no ha tenido suficiente visibilidad 
y la información estadística es escasa. Se exhor-
ta a crear conciencia para empoderar más a las 
mujeres. 

•	 Utilizar las plataformas de META para exponer 
actos de Hablar y Compartir en primera persona 
historias de situaciones en las que se ha experi-
mentado la violencia política es importante en la 
lucha contra ella. Alzar la voz ayuda a empoderar 
a otras mujeres a alzar su propia voz y a otras 
personas a adoptar una postura y compro-
meterse con las mujeres para combatir 
el problema. 

•	 Usar Facebook Protect durante los 
procesos electorales. Dado que 
las cuentas políticas pueden 
sufrir amenazas adicionales 
durante las elecciones y por lo 
tanto necesitan protección. Al 
inscribirse en este programa, 
estas cuentas podrán adop-
tar medidas de seguridad 
más estrictas, como activar 
la autenticación en dos pasos, 
y  realizar comprobaciones de 
posibles amenazas a su cuenta. 
(META e INE, S/F)

Al impactar en diferentes aspectos de la 
vida de las mujeres, la violencia de género 
requiere de estrategias diversificadas, los 
anteriores son ejemplos de acciones a se-
guir; sin embargo, no pretendemos acotarlas 
sólo a esas, las acciones serán más efica-
ces en cuanto más personas se sumen a 
esta lucha y atiendan diferentes aspectos, 
dado que el fin es el mismo: aminorar el 
terreno que obstaculiza el desarrollo de 
las féminas.

A    
ntes de abordar la importancia de la par-
ticipación masculina en la igualdad de 
género es válido preguntarse qué es la 
desigualdad de género. El asunto tiene 

que ver con la idea de apuntalar hacia estrategias 
que apoyen las mismas oportunidades para las 
mujeres, quienes han sido relegadas bajo un his-
tórico sistema patriarcal. Dichas iniciativas son 
necesarias dado que las desigualdades de género 
siguen vigentes de muchas formas. 

“La equidad de género implica que las nece-
sidades, preferencias e intereses de las mujeres 
y hombres sean tomados en cuenta por igual”, 
(Dosal Ulloa el all, 2017).

No olvidemos que el quinto objetivo de desa-
rrollo sostenible de la Agenda 2030 de la ONU es 
alcanzar la igualdad de género.

Uno de los aspectos que refleja cómo 
las mujeres han sido desfavorecidas de los 
espacios públicos tiene que ver con la división 
social del trabajo, ya que mucho tiempo se pensó 
en función de la diferencia sexual entre hombres y 
mujeres, y a partir de ello, se asignó el significado 
dentro de la sociedad, ejemplificándose así una 
desigualdad basada en estereotipos.

EL ROL DE LOS 
HOMBRES EN LA 

PROMOCIÓN 
DE LA IGUALDAD 

DE GÉNERO
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La desigualdades de género se 
relacionan con los estereotipos 
aprendidos desde el nacimiento, 
uno de ellos es conferir  
el espacio público a los hombres 
Por Luz Torres

Fuente: www.prensacomunitaria.org/ uv.es Gallego & Rey

12
Revista de divulgación del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Guerrero

REFERENCIAS
• �CONAPO (2024). Día de la niña y el niño. Recuperado  
de: https://shorturl.at/ihkHI  

• �Evangelista-García, A. (2019) Normalización de la violencia de género 
cómo obstáculo metodológico para su comprensión. Recuperado de:  
https://shorturl.at/eWJzH

• �Fundación Matrix, (S/F) ¿Qué es la violencia de género? Recuperado de: 
https://fundacionmatrix.es/que-es-la-violencia-de-genero/

• �Jaramillo-Bolívar, C. D., & Canaval-Erazo, G. E. (2020).  
Violencia de género: Un análisis evolutivo del concepto.  
Universidad y salud, 22(2), 178-185.

• �INE (S/F). Enfrentando la violencia política contra las mujeres. 
Recuperado de: https://shorturl.at/zq40c 

• �Lena Krook, M. y Restrepo Sanín, J.  (2016). Género y violencia política 
en América Latina. Conceptos, debates y soluciones. Recuperado de: 
https://shorturl.at/B1d89

• �Moira Pérez y Blas Radi (2018). El concepto de 'violencia de género' 
como espejismo hermenéutico. Recuperado de: www.aacademica.org/
moira.perez/49.pdf

• �ONU Mujeres (2022). 16 Días de activismo: #NoHayExcusa. ÚNETE  
para poner fin a la violencia contra las mujeres.  
Recuperado de: https://shorturl.at/DxaaE

• �Ramírez, J., Alarcón, R., y Ortega, S. (2020). Violencia de género en 
Latinoamérica: Estrategias para su prevención y erradicación.  
Revista de Ciencias Sociales, XXVI(4), 260-275.



Como advierten los autores del estudio Deporte y equi-
dad de género (Dosal Ulloa el all, 2017), la división familiar 
del trabajo, establecida por razones biológicas y sociales, 
asignó al sexo masculino la responsabilidad de proveer los 
bienes e ingresos para el sostenimiento familiar, mientras 
que a las mujeres se les vinculó con el cuidado de los niños 
y el trabajo doméstico, generalmente no remunerado. 

“De ahí derivó un primer ordenamiento jerárquico social 
que sitúa a los varones en el ápex -extremo superior- del 
mundo, mientras coloca a las mujeres en condición subor-
dinada, esto es, desigual” (Dosal Ulloa el all, 2017).

Así mismo, si bien los estereotipos de género comien-
zan a formarse en los primeros años de vida, básicamente 
desde el nacimiento, en el núcleo familiar, se mantienen 
vigentes a lo largo de la vida, ya que éstos, se refuerzan por 
la sociedad o ambientes en los que interactúa la persona 
(García Garza, 2022).

La equidad de género, empero, no es un tema que atañe 
sólo al sexo femenino. 

“Una sociedad que atiende con preferencia sólo a la 
mitad de la población (cualquiera que ésta sea), sería una 
sociedad de libertades incompletas, sería para ponerlo 
gráficamente, como un deportista que cuida de sólo un 
lado de su cuerpo” (Dosal Ulloa el all, 2017).

Ahora bien, también hay que considerar las posturas 
conscientes o inconscientes de algunos varones al tratar 
de implicarse en la igualdad de género.

“Algunos hombres reconocen que las desigualdades 
de género son un problema, pero no sus problemas -que 
puedan o deban abordar. Algunos hombres reconocen es-
tos problemas, pero no saben qué decir o hacer. Y otros se 
sienten inseguros de cuál debe ser su lugar en los esfuer-
zos por abordar la desigualdad o temen cómo reaccionarán 
los demás” (Ciencia de la comunicación científica, 2024).

ACCIONES DE LOS HOMBRES   
Una vez revisadas algunas formas en que la desigualdad 
de género afecta a las mujeres y entendiendo que la 
población mexicana se mantiene aproximadamente 
50-50 por ciento -considerando los nacimientos, siendo 
ligeramente mayor el número de niñas, y la mortalidad, 
que se ha mantenido en menor expectativa de vida para 
los varones-, es fundamental que estos tomen conciencia 
sobre su participación en las formas de discriminación 
que refuerzan los estereotipos y violencia de género, 
y emprendan acciones concretas desde sus entornos 
familiares hasta los espacios públicos.

“Las mujeres luchan por sus derechos todos los días en 
todas partes, pero para lograr un mundo igualitario para to-
dos, los hombres deben cuestionar las dinámicas de poder 
en sus acciones y palabras y asumir la responsabilidad de 
generar cambios. Para conseguir la igualdad de género y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas es necesario 
desafiar las creencias, prácticas, instituciones y estructuras 
patriarcales que impulsan la desigualdad” (HeForShe, S/F).

La organización HeForShe (S/F) exhorta a los varones 
a darse cuenta de los estereotipos de género que puedan 
estar replicando, así como evitar compartir contenido que 
normalice la violencia y retrate cualquiera de sus formas, 
(psicológica, física o de otro tipo), además de no difundir 
información que menosprecie y margine a las mujeres o 
que contenga lenguaje discriminatorio y discursos de odio.

Por otro lado, la organización Ciencia de la Comunica-
ción Científica (2024) propone a los hombres hacerse estas 
preguntas: ¿Trato sistemáticamente a las mujeres y niñas de 
mi vida con respeto y consideración? ¿Estoy a la altura de 
los ideales de equidad e imparcialidad lo mejor que puedo? 

Exhortan también a identificar el sexismo en la vida coti-
diana, prestando atención a las formas sutiles en que algunos 
hombres pueden hacer que sus colegas mujeres se sientan 
menospreciadas: interrumpiéndolas en reuniones, validando 
o dando más peso a las opiniones de los hombres. Ciencia 
de la comunicación científica (2024).

“El estándar que dejamos pasar es el estándar que acep-
tamos. Los hombres podemos hacer declaraciones sencillas 
que cuestionen el sexismo y la discriminación. Podemos alzar 
la voz si escuchamos suposiciones basadas en el género 
sobre las necesidades, intereses laborales y competencias 
de nuestras colegas: ‘Ella no querrá ese puesto porque tiene 
un hijo pequeño’, ’Él no necesita flexibilidad laboral’, etcétera” 
Ciencia de la comunicación científica (2024).

Asimismo, invitan a no pretender dividir el propio apoyo 
masculino señalando a otros hombres como el problema, se 
trata, más bien, “de examinar críticamente nuestras propias 
actitudes y comportamientos” (Op. Cit)

Otra iniciativa es promover el mismo salario para cargos 
iguales en las organizaciones.

“Por cada dólar que recibe un hombre, la mujer gana, 
en promedio, de 70 a 90 centavos, según datos de la ONU. 
Por lo tanto, es importante tener en cuenta, checar y apo-
yar a empresas que pagan el mismo sueldo, beneficios y 
bonificaciones a empleadas y empleados con posiciones 
equivalentes. Si esto no ocurre en el lugar donde trabajas, 

moviliza recursos y contactos para solicitar la publicación 
de los sueldos de todos los empleados o llevar a cabo una 
auditoría para regularizar la situación de los pagos, como 
ya ha ocurrido en algunas empresas de Estados Unidos y 
países europeos” (Romano Sanchez, S/F).

Por otro lado, la ONG Pacto Mundial este 2024 estable-
ció el lema para reivindicar el Día Internacional de la Mujer: 
“Invertir en las mujeres, acelerar el progreso”, y de cara al 
empoderamiento económico femenino, promueve estas 
siete acciones: Establecer objetivos de representación de 
mujeres, Promover procesos de contratación y promoción 
sin sesgos de género, Ofrecer programas de desarrollo y 
capacitación para las mujeres, Aplicar políticas de salario 
justo y equidad salarial, Implantar medidas de conciliación 
y flexibilidad laboral, Visibilizar el papel de la mujer en profe-
siones masculinizadas y, finalmente, Dirigir el flujo financiero 
hacia la igualdad de género (Pacto Mundial, 2024).

Cuando se entra al ámbito de la política, por ejemplo, de 
cara a algún proceso electoral, también se propone averiguar 
quiénes son las candidatas mujeres, especialmente las de 
comunidades subrepresentadas. 

Estas son sólo algunas acciones que pueden promover-
se, no olvidemos que para que una mujer llegue a ejercer 
liderazgos políticos, estos aspectos están detrás, por eso 
la importancia, más allá de la paridad que ha alcanzado 
en las cámaras, es importante incluir a los hombres en 
estos cambios de raíz.

Como afirma Lamas, en su artículo “El enfoque de gé-
nero en las políticas públicas”, la equidad beneficia a toda 
la sociedad, mujeres y hombres. 

“Equidad es una palabra que ingresó hace poco al vo-
cabulario democrático, pero que tiene orígenes muy anti-
guos; proviene del latín aequus, que quiere decir igual, y su 
acepción está vinculada al ámbito de la justicia: equidad 
es la cualidad de los fallos, juicios o repartos en que a 
cada persona se le da según corresponda a sus méritos o 
deméritos. O sea, es la cualidad por la que ninguna de las 
partes es favorecida de manera injusta en perjuicio de otra. 

Lograr equidad es lograr igualdad con reconocimien-
to de las diferencias; por eso la introducción de nuevas 
prácticas y nuevas normas con que las personas puedan 
ser medidas y evaluadas, junto con una redistribución de 
recursos que verdaderamente refleje un nuevo arreglo equi-
tativo, hará posible enfrentar con eficacia las prácticas de 
género que producen desigualdad, tanto material (pobreza) 
como simbólica (discriminación)” (Lamas, S/F).
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UNA SOCIEDAD QUE ATIENDE CON PREFERENCIA SÓLO A LA MITAD 
DE LA POBLACIÓN (CUALQUIERA QUE ÉSTA SEA), SERÍA UNA 
SOCIEDAD DE LIBERTADES INCOMPLETAS.
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